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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de. México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinue 
cuenta al Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Corte de Justicia de Ii Nación; -con Jo- siguiente: 

DOS 

ERSIAS 
ES DE 

 036912 

e, se da 
u prema 

Constancia Registro 

Escrito de Jdrge Alberto ,Espinoza Cortés-:Titular de la C' 
, Jurídica del Gobierno de Chihúhua 	'a.. 

- eria 

El docúmento,. referido fue recibido., en iá. Ofiina de Ceñificación udicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Coñsté. 

,Ciúdad de México, aveÍnticúátro de octubre dedo mil diecinueve 
1 	. 

....grégueseal expediente, para que. su 	.-ctos legales, el es 

Titular":  la Consejería' Jurídica,. dé[- Gobierno de Chihuahu 

personalidad tiene reconocida en aupnediante el cual solici 

certificada de la resolución dictada en el presente asunto, al respecto, 

que considerando que el nueve d2jJbre  del año en curso la Segu 

de la Suprema Corte deJusticiade.laNación dictó el fallo definitivo 

asunto y, debido a que la ejeQ ia se encuentra en fase de engrose, 

copia que solicita, un- vez que dicha resolución obre en auto 

constancia que por su :  ' - cibo se agregue al expediente, la que 

entregarse por conducto de las personas autorizadas para tal efecto. 

Además, se tiene por designado como autorizado para oír notificcióhs, 

imponerse de los autos y recibir copias de traslado a la persona que mnciona. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero' y 
442 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Contitución 

1  Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recib r copias de 
traslado. 
2  Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenar- notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjunta -nte con los 
votos particulares que se formulen. 

que ésta se integre en su totaTad, se autoriza a su costa la expedid 

rito del 

cuya 

copia 

iígasele 

da Sala 

en este 

una vez 

¿n de la 

previa 

deberá 

 
 
 
 
 



IMPEDIMENTO 38120119-CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
183/2018 Y DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2018-CA 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 278 3  del Código Federal. de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14  de 

la referida ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

JEJtT 07 

C{ando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 

cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 

presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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